
                        Consejo Superior de la Judicatura 
                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

      Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla 
 

        Barranquilla, D. E. I. y P., Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
        

         ACTA DE AUDIENCIA 
 

HORA INICIO 09:00 DE LA MAÑANA 

HORA FINAL 10:20 DE LA MAÑANA 

RADICADO 08001311000920220036100 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTES ERICK DE JESUS, MARLENE ESTHER, NELFIS 
MARIA, ROCIO ISABEL, HERNAN ENRIQUE y 

YESID MANUEL ASENCIO DÍAZ.  

CAUSANTES JAIME ASENCIO ALGARIN y ANA DOLORES DIAZ 
MUÑOZ.  

 

 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención de 
manera virtual de las siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
NELFIS MARIA ASENCIO DÍAZ. 
 
APODERADA JUDICIAL: CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO.  
 
OTROS HEREDEROS: 
 
JAIME SEGUNDO ASENCIO DÍAZ 
 
Curador Ad Litem EDWIN ARTURO GAITÁN MOLANO.  
 
ETAPA DE INVENTARIO Y AVALÚO: 
 
En este estado de la diligencia, el Dr. EDWIN ARTURO GAITÁN MOLANO, 
en su calidad de Curador Ad-Litem del heredero JAIME SEGUNDO 
ASENCIO DÍAZ, presentó objeciones al inventario y avalúo de bienes 
elaborado por el apoderado judicial de los demandantes; quien al descorrer 
traslado invocó que tales objeciones sean desestimadas  
 
Así las cosas, el Despacho, con fundamento en el numeral 3º del art. 501 
del C. G. del P., suspenderá la presente diligencia. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, 

SIGCMA 



R E S U E L V E:  
 

1. Suspender el desarrollo de la presente audiencia de inventario y 
avalúo de bienes. 
 

2. Fijar el viernes, 14 de abril de 2023, a las 9:00 am, como fecha y hora 
para reanudar la audiencia y resolver en ella las objeciones formuladas.  
 

 
       
 

                                     
NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 

Juez Noveno de Familia de Barranquilla. 
LVPY  
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